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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.2020-00387 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado 

CARLOS ANDRÉS AGUALIMPIA ARRIAGA se encuentra debidamente 

notificado conforme lo prevé el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

Por secretaría contrólese el término que cuenta el ejecutado para 

contestar y/o proponer excepciones de conformidad a la norma en cita y 

el Estatuto Procesal Civil. 

 

Vencido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  
 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 
 

Bogotá D.C.,   
Notificado el auto anterior por anotación en estado 
No._______    de la fecha. 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 

 


